
Señor: 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD - 

ATLANTICO 

 

 

 

 

RAD. 2020 – 0259 -00 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES – COMSEL –  

CONTRA: MARIA CONCEPCION AHUMADA SARMIENTO 

 

 

 

LUZ MERYS HENRIQUEZ PADILLA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad de apoderada judicial de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES COMSEL, dentro del término legal, acudo a su 

despacho para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 14 de Febrero de 

2023 notificado por estado N° 24 del 15 de Febrero de 2023, mediante el cual se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas contra la demandada MARIA CONCEPCION 

AHUAMADA SARMIENTO y entrega de títulos judiciales al señor Angel Rafael Ahumada Pacheco 

en calidad de conyuge sobreviviente de la demandada, razón por la cual se procede a realizar las 

siguientes: 

 

 

 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Solicito se revoque el auto de fecha 14 de Febrero de 2023 que ordena el  levantamiento de las 

medidas cautelares y entrega de títulos judiciales al cónyuge sobreviviente de la demandada María 

Concepción Ahumada Sarmiento en razón a que el despacho vulneró el derecho al debido proceso 

puesto no cumplió con lo preceptuado en el inciso 2º y 3º del artículo 129 del CGP para el trámite 

de incidentes. 

 

 

Todo lo anterior con base a los siguientes: 

 

 

 

HECHOS 

 

1. Que por estado Nº 24 del 15 de Febrero de 2023 se notificó auto de fecha 14 de febrero 

del mismo año, por el cual se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que pesan sobre la demandada María Concepción Ahumada Sarmiento en las 

entidades Fiduprevisora, UGPP, FOPEP; Secretaria de Educación Distrital de Barranquilla, 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), Colpensiones y en los diferentes 

Bancos o entidades financieras. 

 

2. Que igualmente, mediante el mencionado auto ordeno la entrega de los depósitos 

judiciales descontados de las mesadas pensionales del señor Ángel Rafael Ahumada 

Pacheco en calidad de cónyuge sobreviniente de la demandada María Concepción 

Ahumada Sarmiento. 

 

 

 

 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION 

 

Tal como se puede analizar de los hechos, se encuentra que el juzgado ordena el levantamiento 

de las medidas cautelares y entrega de depósitos judiciales al señor Ángel Rafael Ahumada 

Pacheco descontados de la mesada pensional como cónyuge sobreviviente de la demandada 

María Concepción Ahumada Sarmiento sin tener en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º y 3º del 

artículo 129 del CGP que estipula:  



 

Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra para que se 
pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito 
se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a 
audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y 
las que de oficio considere pertinentes. 

 

De lo anterior se deprende el hecho que el señor Ángel Rafael Ahumada Pacheco en calidad de 

cónyuge sobreviviente de la demandada María Concepción Ahumada Sarmiento, presenta a través 

de apoderada judicial incidente de levantamiento de medidas cautelares del cual el despacho no 

corrió el traslado al que se refiere el artículo anteriormente mencionado y mucho menos hay 

registro en la plataforma tyba ni en la pagina de la rama judicial del incidente ni mucho menos hay 

constancia de la fijación en lista, pero el despacho procede a levantar las medidas cautelares y así 

mismo ordenar la entrega de depósitos judiciales al cónyuge sobreviviente de la aquí demandada, 

configurándose de esta forma una evidente vulneración al derecho al debido proceso que 

requieren todas las actuaciones judiciales. 

 

Por todo lo anterior, y conforme lo estipulado en el inciso 2º y 3º del artículo 129 del CGP y en aras 

que se garantice el derecho al debido proceso, solicito al señor Juez que corrija su error y reponga 

el auto de fecha 14 de Febrero de 2023 notificado por estado Nº 24 del 15 de Febrero de la misma 

anualidad.  

 

 

 

ANEXOS 

 

1. Captura de pantalla de la pagina web de la rama judicial correspondiente al ítem de 

traslados ordinarios y especiales 2023 del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Soledad. 

 

2. Captura de pantalla de la consulta del proceso en la plataforma tyba en el ítem de 

actuaciones del proceso de la referencia. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Artículo 129 inciso 2° y 3º del CGP. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
LUZ MERY HENRIQUEZ PADILLA 

CC 44.190.565 de Sabanalarga – Atlántico 

T.P 156.376 del C.S.J 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


